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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, dieciséis de diciembre de dos mil veintidós  
 

 
Proceso Verbal  

Rescisión de la partición por nulidad en la escritura 
pública mediante la cual se liquidó sociedad conyugal  

Demandante  Sara María Molina Correa 
Demandado Stephane Aurelien Dominique Jean Baptiste Floucaud 

de la Penardille 
Radicado 05001 31 10 014 2022 00751 00 
Decisión Admite 
Interlocutorio  1305 

 
 
Reunidos como se encuentran los presupuestos procesales contemplados 

en los artículos 82, 83, 368 y ss. del Código General del Proceso,  

 

El Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  Admitir la demanda Verbal de Rescisión de la partición por 

nulidad en la liquidación de sociedad conyugal realizada mediante escritura 

pública No. 2669 del 9 de abril de 2019, otorgada ante la Notaría Dieciocho 

del Círculo de Medellín, promovida por Sara María Moilina Correa frente a 

Stephane Aurelien Dominique Jean Baptiste Floucaud de la Penardille. 

 

SEGUNDO:  Imprímase al asunto el trámite del proceso Verbal de primera 

instancia regulado en el Título 1, capítulo 1º, artículo 368 y ss del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO:  De la demanda dese traslado al demandado por el término de 

veinte (20) días, para que ejerza su derecho de contradicción.  Para lo cual 

se realizará la notificación observando lo contemplado en el artículo 6º de 

la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el CGP.   
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CUARTO:  Previo, a decretar la cautela solicitada, la parte interesada 

informará el valor de las pretensiones estimadas en la demanda, para 

proceder a fijar el monto de la caución que permita garantizar las costas y 

perjuicios que se deriven de su práctica (Artículo 590 , num. 2º del Código 

General del Proceso). 

 

QUINTO:  En los términos del poder otorgado, se le reconoce personería al 

doctor Jorge Jiménez Fernández. 

 

 

Notifíquese, 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  
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